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AuJlrorfa de Guerra 

del

E.jéi-cito de OperacioiiCi' del Sur

I

S6RV1C10 De JUSTICIA
DE

I
Aúm..de...OTde 11.. 4969

Documentos que se dicen:

Para que como Juez y auxiliado del Sccrelario que tie
ne asignado se sirva instruir contra....................................... —
..........A;4í.oni.e....A£:ui.i.er....„8vo ............................................. 
Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el número.............
..... .............................. le remito los documentos que al mar
gen se indican.

De lodo me acusará recibo y parle de inicio del expre
sado proccdimicnlo.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
qCtCí QpQ a 9.. de 10....^.^...

€¡ JiLidilor,

P. j).

Sr. ,luc.z MíU.l.itr
I

»
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flíJígenría de no/ubramlenlo de Secretario

s

Honorar

'aíratre ■
del Cuerpo Jurídico MiltlJi,

Juez Militar......................................... designado Instructor

en la precedente Orden de Proceder, habiendo de elegir Secretarlo para estas actuaciones, de

signo a ......

el que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio del cargo, 

que acepta; jurando desempeñar bien y fielmente las obligaciones del mismo de las que fue cu

uc consle y en prueba de conformidad firma conmigo en

de mil novecientos

leiado.

or recibidas en el día de hoy 1

bn

de mil novecientos

precedente

a

con la Orden de I^roccdcr que las encabeza, de la que se acusará recibo; instruyase procedi

miento sumarísimo de urgencia en averiguación y comprobación de los hechos que en las mis-

1 mas se mencionan; dése cuenta del inicio al limo. Sr. Auditor Delegado del Ejercito de Operado-
t

nes y al Jefe de justicia; regístrese en el libro correspondiente; cítese de comparecencia al denun

ciante a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a los cargos que se formulan contra 

..................................................... ....................................................................................................................

se decreta su prisión preventiva, librando el oportuno mandamiento al Sr. Director de la prisión
I

............................................. del que acusará recibo para su unión a los autos y practíquense cuantas 

diligencias se estimen necesarias, reclamando informes y antecedentes de conducta, político-so-

ciales a las Autoridades locales del lugar de residencia del inculpado, interesando de las men

cionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a la delimi

tación exclusiva de responsabilidades, señalando a ser posible personas de reconocida solven-



cia, que puedan acretliiar los hechos imputados y a las que se recibirá declaración si fuc,.g 

tinentc; recábense asimismo del encargado del fichero de Información e Investigación y dep^ 

cedimientos en trámite los correspondientes certificados-ficha de antecedentes y procedimief 

tos en trámite referentes al inculpado y por el resultatfo de todo ello se proveerá.

Lo mandó y firma S. S, Doy fe.

t.

5

BlLIbEntlA .•Segiiidamenle queda registrado, se acusa recibo, se expiden los oficios y mandamientos al

dados y se cumple lo demás ordenado.

fe

í: 
k

K-

ÍMp. f. 19. T.UI. «&«4. -CArHob* —VI—íMJ

r
\



<
t

i rovidenci/i del 
. iix

Ifcoyano

’>5

t A

/

.^'•

- >►■ •

"■ari Cdx’óobü^ á* ívj-. óe de 1939«^o do llt Vctioyií*
entj'e&ia del pTeí?e)ix.e pTooediciento al Capit»^"^ ^5?“* 

noravlo del Cuerpo Jurióico lillx-ar Fá.ú'Cl'^Cv
tuí.iTziv por iTabe^ aido deoipíiado por 1& au criorid-»cl p»*— 
ra conXíinvjar.gu tr-aroitacioo.

*XJ r;c.xido y firria «¿i Doy fe

k; GFTuí d<ir eiiv e s e ourple lo eí -! rti*d6 <^gn» <íe, 

: fóliüa Uvile», fe

•*.

•¿V .. *í;

•A^

. >
■‘■■‘t 'íJ-?’.••’•

k '.—>A •

., i<i.

T;t

di ,

■ ’!A ■ --'■ ■? ..t'l» .

x..-

/)•&U60.

■■

y

' ^.-.. ’c-

gBftMsaSil&gtMBÉlÍ3RgEÍfe¿£^

'í*

. ^-

- A-

i

.71 ■



i?

ir 
í T 
í 
i

*

s

é>

L-Jii 0 J-jL ..
niente rx’zisioaal ce l.rxa‘- 
óasAa'^^ .ijsp»--eral de

de' este xi--j'cedin-ien— 
■’ eai nc ;;1 ato ,d.e
AíLÍG, el S^ue a mi pz-esen- 

tibilidad? p¿ira el ■ejercicio 
jd'fándú' duiapíir bien j fielmente sus

LlLlGui-i -«Ix. i -., o,■-rf' ' u.a'di--'-.— 1
íCrU^l 1 L—' n . r j V o o <__ ■ .<-'^-;.x<.^dLo r¿dn.>— l

teriá duez x-ilitar .-.djuiito del 
ñeros de Córloo..,, designado in&tiúctoó' 
to, habiendo de elccir Lecret;.í.rio 
iíifanteria D.orJ . Fíía-'íGI'oGC» 'düLAl VLL 

- cta maii'‘‘Xesta no tener incompia. 
io d;-'! carLp-y .^uéí' bhejjHjá’; 'jd'fánuL 

oblií^acionec .£ue cojioce- 
Y'paih que” co'nste firma conmigo en <^órdooa i veinte y 

ciqicp de, enorc^i-da, mil,novecientos cuarenta.

, , 1 r 1

I • ¡j

¿Le mil

. i

. -i

PR07ILL líl xa_¿SSL f
.(I-', .. .. ójLfck'iOlL !

LjTSPA MOYjUíO i
lampó'^ de Concentración de Prisioneros de Puente oe— 

constituyase en aquella Plaza, este duzgado para coxi— 
í Lnmaric, practicándo las dili—

Górd'oba a r*einte -j ciño de
cientos cuarenta. , . , _ . -

__ Hallándose el:,;enc.artado Ax?:T-0i»i'3 AGJInnR PaVOa* 
ámpó'^de Concentración de Prisionerosen el

' nil,
tinuar la instruccián de este
gencias Oixortunás para ello.

Lo mandó y, firma dpd® » DOY PS

.ove cien'b'Qs

BILIGEKgiA,— ¿e^ctidEmetite ^e' cumple lo rriandado

1-1 JüÉZ ! PiAbriíe g-eiiil íí .d.,os. d'e
! 'clareutá.

______ J. Lio iíalieridose reoibid'o. áuii los itii-ormes pédidós a 
Puente Palmeraj roitercúse nuov'amente.

Lo rnaiidó* y rabr-iea L. .jt . DOY PE„

1

PjuOVI jJiiíJ
SEi'iOR 

ólEx'A ¡.•¿OYaííO

Li

LILIü-Li'JlIA■ - Gon la' -misma fecha ,se .cumplió lo méer
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oeciapacion del ifisügo -
TQNl o ¿I&UIIaS J? aV .

F ue nt e Ue ni 1_______a -........d os........................
de f.e.bi'er.o.............de mil novecienios cuarenta.,........ - .

Juzgado compareció el testigo anotado al margen, d
_ ante este

cual fué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir \crdad y

, , r , . • j fixhortado a dccii ..................penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo ......................................................
con arreglo a su clase y preguntado por tas generales de la Ley, dijo: llamarse como queda ’ 

de...... .2S...............años de edad, de estado..... ........................ natural de....F.ue-n.úfi....F.a.lm-em.-(..'-'--ir..

de profesión óel...campo...........................................que ÍIO...........ha sido procesado, y con domicilio

cn....Al!Í.e.a....cL.e.....^ue.n.t.e Q.arre tero- ..G.a.lle;...par  s.in....n5 ............... ;.......... -.y que no le

comprenden las demás.

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta : 
nal, figuraba afiliado a un Sindicato que 
cultores Trabajadores, no sabiendo si estaoa 

No obstentó cargo directivo, 
elecciones de febrero de mil novecientostrernua 

__ se hallaba en la 
de ar.mas o. las órdenes del

el ¡víovirniento Facionalj 
tó servicio u_ ,-------
constituyó, haciendo 
viniera en el asalto 
que capitaneara ’------
rretero permí^neció, 
gutc asesinato, ií^norando 
ta que fuá 1iberade 
ocho de agosto d 
a '/illaviciosa, y de alia a ±osoolan

-- - . u-que era el de mil noveciencos 
ei ó
que

'.¿ue antes dcl iuoviniien.'to Nacio— , 
ciree se denoininaoa de Ágyi*" 

federado con la U.G-. T. o no. 
ni fné aooderado o interventor en_las_ 

y íwíe'^re. Qu.e al inxciarse 
Aldea de Fuente.barretero y pres- 

omité q.u.e en aq.nella Álden_se 
onicaraente Guardia con esoopeta. ^ne inter-

„ . . iivil de Puente FaUnera
anarquistas. En Fuente Oí 
se hubiese cometido nin- 

■;'uente i almera, 
die% y siete o dies
en cuya fejlni x-'^sd 

■jercito i..?'.rxi 
sido i-'ioviliaada .su reemplaz 

y en la IG 
cuya Unidad

.u-u -- - utr.emadura y
le sorprendió la liberación

Guardia 
ideas 
Aldea 

i si los hüvo en 
tropas Nacionales, el 

treinta y seis, . .
ingrescindo em el -j 

seis, por haber í 
3 treinta y dos, 

tres meses pasando después a la 197, -.en _ 
se acabó la Guerra, en los frentes de ax 

zó el empleo de ..óargento, y . ,
Toledo cuyo' nombre no recuerda, donde hacia 
unól seis dias. 'Lesde.auqél sitio marchó a Posoolanco, 
tó alas fuerzas Naciónales, siendo internauo en el -a 
ción de Frisio'neros de la Gr;cnjuela, y permane.iei^ 
mente en los de Valsequillo, Los -dlazque^, ..o_dobu, c 
te se encuentra en este de iuenve t Pn-obl-'u-o fuóFqae el dia que efectuó su presentación en i o-,oolc.n..o iu^.

A ' ' aonforne y después de
■DOY PE.

.1 luartel ue la ' 
turbas;,! ni que tuviera 

permícneció, sin ¿ue en aquella 
') el declarante 

por las 
mil uovecientos

j O,

en Octu.'bre del treinta y

í

brigada pe mane 
permaneció hast; 
Levante¿ Alean— 
en un Pueblo de 

sido llevada su unidad hacia 
donde

mpo de
- este 

■'’ie j a,órdoba la

se x^resen—■ 
lonceii'tra— 
y X^osterio;' 
y actualinei -

i
el



p

Declaración del lesiigo En .... a ....
de de mil novecientos........

...........................—.......................... - compareció el testigo anotado al margen el 
cual fue eu.eraao dcl Oblelo de su comparcccucia, de la obllsaclOu que „cuc de decir verdad y de’|as 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Lev diio- llama 
y, 01)0. llamarse como queda dicho, 

.....—...............—años de edad, de estado  

de profesión..... ............ ...........

i
f

natural de

en.

comprenden las demás.

AUTO

que ha sido '.procesado, y con domicilio

■\ y que no le

Preguntado convenientemente por S. S maniOesta

"renta^^^^^ ^enil a dieciseis ^e febrero de
Dos inf mes del 1

continuación; l^oUxdirt^rijjO: dili
Wuu r.túimui frtVOilj afiliado con 
Gional a ^r^anizaciones 
ningún cargo directivo, 
rúente Jarre tero, donde 
mada dicha localió 
míirxista y tcnie.ido l.n ~ '
rra, sin.cyie en tod.a suactuacion í^ca-'-e-^i^- 
lictivos. ' ' "

'1 ó 1 Dij,. zLiíj O j ue 1'0s 
deSiíto, por lo 
bilid-rd i le 
cons'11 tu o 
de aNTÜUIJ 
cisn>en.te en 
ti tuición, de 1 
dp o del ue 
dat^in de tuesto da. la Gu.crdi 
zos que se le señalen 'nte la 
/IdT.Oó los .rticulos 472 y <
si sevrido de la O. del 9 de- exiero de 1T94O 
nes con rjYdhntes y le genral aolicnc-5 on, 3

provisimcl en el 
Pá'ZOU, que se dirigie- 

■'iuditor de.^Uuerra, dándole 
L-sultab.a. fir.mehxjs^ta resolución 

__ cilló' al. encartado 
correspondiente Obligación apud-acta en los 
'''3 previo nombramiento del mandamiento 

mandó y el óeñor Don JOSE i:
litar na junto del Juzgado de Drisio-teros de 
fotna ílL pri.ncipro Indicada.Doy i

mil rVjf- e 3 .i e n t o s c u

Jura/árroco y livil decente Palme-

7.; - T—--'oencia3 ^practicadas ap.-^^ce -¿ue AUTC- 
. f''doriaad al movimiento 'a— 

izquierdistas, sin pue conste tüiviese 
fue sororendido por ¿ste en ísi Aldea de 

a o^estó servicio de arcas, y al ser to- 
d „uy(5 a zona ro^ia, inrresundo en el hiercito 

dar¿ento al te-mirar la gue- 
c 'Cetiera hechos de

i Lie

auto se liord 1DOY PE

hechos no
ue ha’oi o .iJ os e d esvaae o'', do 

raotlvaron la-nrisínn areíjeriui 
7 .■x'opon.ie’ido l-c

'jr'JX U J-. i. .-.'.'/U.rj ’J T ’ Y
.7 1 •uehlo "oiide 
c Oüli ?;a?i án de 

lo.s cictuaci
de i?uesto de. 1;

e le señalen
* r t i O U1 s S 

do de la 0.
e o n 3 r d a n t e s ■/

(
i

son ? nstitutivos de 
los indio-'os de culpa— 
a es procedente elevar 
libertad orovisio'nal 
s.’ s03teninientó pre— 

^''^'Sr.a, vediíinte la cons — 
osici n de este Ju.z *a — 
sentaj'se en le. Joman-

"tc i 1 i 
fije su Y 

ue-^aY , d 
aes y de 
di vil .a 

lisma.
de dus"í^iQT_a i’iilitaYj

-. • . ' ■ h J deniñs disptosicio-
í-, - ul Hplioaoion» por ante mi dijo:

donae- iijara sn residencia .-UlTPidlO ■ ------ o_ cío
ra atenta' comnnioa ¡ion al limo. Jeñor 
onentá de esva^ t ..solucionj jue s’’ y 
se notofi'ohtn y reiuiri-era para qie ■'fijara domi 
que sfe constituyera la r^lomi 
términos arriba expuestos;

'-^-P^i^‘éntar‘7o .a-oord-Ldo.
USTEPh MOYAUO, Juca í.íi— 

i loYdQ'oa en lu
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AUDITORÍA DE GUERRA
■ ■ DEL

"ejército DE OPERACIONES DEL SUR

Juzgado jfdUiar...l’r.XS.XO^p.fO?S......
Domicilio ........

o 
!h tí

(—!
tí

y ■ r

tí

'-Í
d

'V 4^

o 
+>:

' ■ -
..3)

■''"^ Cíí:

En cumplimiento ele lo acordélelo en el día 
; (Zc hoy en el Procedimiento ...S.Uinax.l.S.Íí.ii.O.—

G(i3x;Sbtt;£43nci.a............?z?íí»firo. 35.2S9/5.9...~

Juzgado yiUilar se sigue contrei 
' '^■'■"''SíTONIO aGUILAIÍ PAVON.

os ' í .............................................. ........................
H .‘^i<»^''-'í:<>i.!ieuya¡s_^eirc^^^^^ al margen se indican,

Jh S ruéqejlc que con la mayor urgencia posible prac-
tiepee gcslioñcs a fin ele deferminar ¡os antece-

•í

4
j

(Oí ■ 
-Pi

CJ.í
Oí 

-r^P’c.

-t- denles, cíclnación y conducía poLilico-social
. . . >dnráhlc «l elominio rojo, dcl expresado indivi- 

ehio y de cuya rcsiillancia cmiHrá al dorso el 
Qporluno informe.

encarezco ipic los hechos que al proccsa- 
do o inculpado se le airibiiyen se consiyncn de

i'H: tí
rq- -P
Oí r-j 
:-j; _ o

''5 ii’ .V*.¿?r r p^

M 
tí

■cj' - 
C\f rd

[*

(1) 
'O

_ 1

> •***^

< -o

‘ 'K,-

G; 
'íííj 
C4l

3r. '^ura

i

?t?i:7)ipdo claro y conciso, fucililando siempre a 
ser posible, nombres y domicilios de pcrsoíias 
de reconocida solvencia qiie los jmedan acredi- 
lar a fin de recibirles declaración.

Dios guarde a Vd. muchos años.
;i'?¿....?.u,'3.n.t.e......Qeíi..iií.... S.... ¿c J;..eorerQ__

....... :.....................A......................de VJ. Al... de leí Vicloria

1

’t

PUENTE PALiáEiíA.
Aldí^ Pacn te-Uari'í b,eroj

3
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auditoría DE GUERRA.
DEL 1

ejército de operaciones del sur

Juzgad. !dil¡lur..^ASÍSSSSS&.
])omicil¡ó ..

r 
?

/

■■wí

o 
-p 
tí

H 
oS. 
5h

-P 
§

Q ®
' ^..

fM

i-q-

H
'id
í>d..
' d 

j 
q
•3
+? 
M
cU 
0
0 
•y 

<u 
. -o 

s-

En cumjjlimienio de lo acordado en el día 
de hoy en el Procedimiento ..._SuaaXl.S.iniQ—

. .a.e....Hr¿5eiioia......... número...5.5.9.S.9/39....:-
queen este Juzgado Militar se sigue contra

--------- -  
etíyas circunstancias al margen se indican, 
ruégale que con la mayor urgencia posible prac
tique gestióne's a fin de determinar los antece- 
denles, actuación y conducta paitico-social 
durante el dominio rojo, del expresado indiví- 
dúo y de cuya resultancia emitirá al dorso el 
oportuno informe.

Le encarezco que los hechos que al procesa- 
' lio o inculpado se le atribuyen se.,.gpp,sj,gnen d<^ 

un modo claro y conciso, facilitando siempiea 
senposible.'norr^r^jy^^^^^ . personas 
de reconociéla solvencia que Iqs puedan acredi
tar a fin de recibirles declaración.

Dios guarde a Kf/. muchos años.
í7;íPu.e.olte....Ge.ai.l...«... „2^. de..... f..e.ar.e.rx>

j

....................... de 19...áQí: Áño de la Victoria
El Juez Militar Instructor,

4

Sr Gomaíidaiite puesto Guardia Civil. BULíITjij PáIíííÍükA,

* .
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I

escrito Qiie
an curaplimiento a lo' ordenado en su respetable 

antecede en el ou© me interesa los antecedentes 

y conduct'- ijolitico Social del vecino de esta villa 
' • -I '

cuyo nomorc y, de mas circunst^.ncias al respaldo se ex

presan, tongo el honor de participar,: a. la respatable 

y suporioi' auroridád de V..,oue^por informes ■ adquirid os 

6

k' 
r
h

de dicho individuo, portonccia a ptiitidos de Izcuierdaa 

y si'bien hizo guardia con armas en zfav'or-.áp los mur-
• .■ , A ■■■ - '

xi st as no se t ienc^njt i c* as ^aya c ome t i do >c t os deUc - 

tivos'on contra las personas ni propiedadcs,''P\ 
personas .oue pueden informar de csxvr áüjeto son'"'^ '

las sigui.-ntes:D.Victorino Blazouez Duran y .D.ilanuel 

(Fernandez Hen: ,
; ■ ,Dios Guard- a. V.,muchos anos. . ,

Fuente Palmera de Febrero de 1940
■; ,áno de . la Victoria 
SI Co'mand®;¿G de

• - \

Puesto.

1

I

Instructor letra,O.Auóltoia ,de GuBrra >

J

J
I^iJWE -GENiajc--

' ■ ;4.

!'
u ' ' •■

y ¡ •’
» ’íj

í
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DE

CORDOBA

í
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i

.^•ado

2." Fí e G I Ó M

"o"
Militar Especial 

fe Prisioneros 
fecion Puente Oenil.

te

el
la aprooacion de la li—

í ñs pop.

I UüNPORiáE:
iOBA 13 de Pedrero 1940
t»

fj*
r

i

I

Tengo 
V. 3.1. 
bertad provisional acordada en 
aurito de hoy a favor de AJTOhlQ 
íiG-UILaH PAVOpí, encartado en. P. 
3. de U. 55989/5S> en. el sitie 
donde- fije sa residencia} pues 
de lo actuado en dicho procedi
miento aparece probado que él 
expresado individuo afiliado a 
organizaciones sindicales sin 
cargo directivo, prestó servi
cio de armas en el pueblo de 
Puente Palmera, Aldea de Puente 
barretero, y después huyó a la 
zona roja, ingresando en el 
Ejercito marxista , alacanzando 
el empleo de ¿argento no cons
ta interviniera en techos delic
tivos.

i¿o o bacante 
Justicia.

Dios guarde 
años.
Puente ^eni-1 

1.940

/

a V.ó.I. machos

16 de febrero deO

MILITAS ÁDJüríTO.

’A

ORDOBA.-



ilOV',C ic i'i OiJ -at.-.
S . 3 . CGíi r..i ..si¿ í'j'j 3i<5 j-akcr'J^.

CLü 1.--3 jj-.'.’.O.Á iL3 i : ,:IJÍ ..3 A y:.. jC-í.:: i:..;!, „1' caal oua la v
*-j • • •w' • - iP ■'. <,) 0 -j :.^ les -;i’¿-otc ; CÍ.C la Ilj3:rt-.J p;:-úai31-ai

30 1-^l : ¿ - i' *- - ¿ i ¡? ü 3 i. 3:1 a u
¿L.do 0 djl '-' -J ij? J-3 0^.3 J ¿ •-■‘-K-. ú'l¿3, kill ia.a..a-.

3 \í. i’ ’;i. Ü 3. d-’ . A 3a lí.,^...da <.-1 la 3oaL...id,.acia do f.iás.to de
311 1O3 --i J_^ -2-3 le; Se..'. il Seííi;..' .

Asi 11. u.Kp 1 o . - — — ; i- i.'* 3/0 • - - 0 ó • 3 • dJ V*' -t X' a-j •



i':.: o V-

DILlGEx’íCIA

3

! un j. n... ;i b 

í tO¿¿ ’it.ij.’

i. .-uirijase oficio 
Guardia '-¡ivil de fue/ite 

la .biayor oj. n\/’b,u.,ACi si c 
Ub^uel puesfo el e¿icaríacio 

-Lio tíAindó y ruoirca 3.ó.
'¿y.

V?' >■

*«1 Oi.iotiiu v»nf e u<4.‘.j o bO 
■*• almerú’. pc-jii,. pUib '^-nri i 
feCtuó su . .it....eiuñ

.-.xí'r'-'i'ixü. 4 V iji(
Ubi r'u.

Con 1 f.fism’A 
pr ovid^nei:-. ;<

k

PRÓVIBEIÍJIA 
^ElíOR

ESTEPA uiPYANO.-

JUEZ» 
i
i

En. Puente 
VQcisntos 
El oficio

G-enil a dieciocho de marzo de mil no- 
cuárenta.
del Comandante de Puesto de la Guar- 

Givil de Puente Palemra uñase a continuación.
mandó y rubrica o.3. DOY PE

Seguidanenie se practica la unión de un folio útil



su supe- 
del actual’ 
honor de

j

I

En cumplimiento a 
escrito de fecha 12 
número tengo el
participar a la respetada y sú; 
perior autoridad de V.que el " 

■ dia 28 de Febrero ppdo,hizo su 
presentación en este Puesto 
de la Guardia Civil,el indivi
duo a que dicho oficio se're- 
fiere,ANTONIO AGUILAR PAVON, 
habiendo fijado su residencia 
en Fuenta Carretero,y a quien’= 
se la ha ordenado hacer su prE 
sentación en esta Cuartel los 
dias 15 y cada mes se- ,
gun lo ordenado por la superio 
ridad.'

Di-o'S“saaTd’e~ a V. muchos años. 
Puente Palmera 14 Marzo 1.940.^ 

El Comandante Puesto.

S'

<

J

■/

K
x.

Milita Especial de Prisioneros.

PUENTE GENIL.
»

i

I



t

En. Puente ü-enll

>

u diecinueve

h ¿í U 1.1 Xí lí

se 
de

Ui i 1 u
10... 

t-.CiO ....

^U.Ú

de raarso de mil novecientos cuarenta

el presente Procedirai..-nco oumarisimo da. 
e ro'cedcr uel almo, ocitor Huuiíor 
e-i/un, 'f a.---' üiligenc:

:;ahico.cion.s xia p<av;rn _
al iniciarse! este presto servicio 

c de Puente Carretero, y después d 
a zona roja ingresando en el Ejer- 

donde alcanzo el' empleo de sargento con que termino 
que conste que en toda su actuación cometiera hechos 

c¿xracter común. ■, 4. d n
-euq se decretó su libertid provisional en üuente rai- 

Puente Cai'retero el veintitrés de febrero del presente

iihóULi.-.hDO; ‘Uue
Urgencia en virtud 
iue^'r_. conti'o.

1 ¿j. ¿J j»; w -Jl

ILÍ ht ?L Jí i O ■! i 'J - '■ j V. '.'..ü. O .-.X i JL -L ;k< C O..

ilU i l.-OVÍÜlí uO
de armas a las ordenes del Comité 
la toma de diclia población huyó a 
cito raarxist:.!, 
la‘guerra, sin 
delictivos de

Rhd UíiTaUjcO :
mera Aldea de .
ano. los hechos relatados en el primer resultando, 

suficientes para pueda estimarse
__ ‘ i. de sus moda—

___ proponer el sobreseimiento provisional 
a lo dispuesto en el numero is del articulo 

, hallándose de momento agbtada^ 
este procedimiento ■ de conformide-?-

JOiíóIhEhAi'íhO: -¿uc 
no revisten los caracteres _ _
metido por el encartado él delito de Rebelión en algi^a 
lidades, por lo que procede ; 
de lo actuado, conforme ;
538 del Codigo de Justicia militar 
la investigación dar por terminado 
con lo dispuesto sn el Uecreto 55»

CCiíólEEaAJILO: uue el encartado 
1' j n se aii c V.. p '.1' ns .-.u o s me di ..ux<-■ u 
11 on ue .^ra J-j -UOi'eS .

.'j-Oj-'J 'jj. ;..J.'Ü1CU1O cit.a

55 y 151, a. o. yúr 1¡1-- '
Seguida con iUl -■k-.xOx.aO z-.u-Ul. 
i'iu_i.:., ¿I■ opO-ii -ndc —.j el so 
citado en un -j;, l^iiOil UC sr
U 3 V J_;. -U •

10 .-.¿i'-ió y -1
o el V ■ o Xjáipijoi.»

ci ti i C i J o ■ o.' i t L 'tíl ’-iC Z
Ir j X io

prestó servicio al enemigo que c 
ingreso i} peí MLCiencia en un ua C:



^jdITORÍA de guerra

CORDOBA

CORDOBA a........ le.
cuaren ta.

de .Mayo 
Año de la Victoria.

Examinada la presente causa número .. 35.9.8.9.......contra
AWxON10.....AW.1 .LAR PA VO N,..............seguida

dimiento Sumarísimo de Urgencia, y 
RESULTANDO: que el encartado, 

armas a favor 
en. el Ejercito

por los trámites del Proce-

\

I prestó Servicios 
rio al 

duacion de Sargento,

de antecedentes 
de la causa roja, 

rojo.

izquierdist as 
huyo voluntacon

enemigo e ingreso en el Ejercito rojo, donde obtuvo la gra 
constando haya tomado parre en delitos.-----no

1

i

CONSIDERANDO: I 
hechos delictivos, 
artículo 538 número 
brese imi en to 
cuen ta de 
tados por 
rebel i ón , 
baj adores 
B de las Instrucciones de 12 de Abril de 1939, 
Asesoría de S. E. el Generalísimo.

Vistos los artículos citados. Decretos 55 Y 191 y demás pre
ceptos de general aplicación.

DECRETO el sobreseimiento provisional de las presentes ac
tuaciones seguidas contra .•AN.52.OP .A.yUITiAR...PAVON....................... _
que ingresará en un Batallón de Trabajadores durante..........................
...........................=NOyE...MESES=.....................................................................................................

Pasen los autos al Juzgado Especial de Ejecutorias para no
tificación al interesado que se pondrá a disposición del Jefe de 
Campo de Concentración correspondiente para su ingreso en un Ba
tallón de Trabajadores durante el tiempo indicado, remitiéndole 
al efecto testimonio en lo pertinente de 
los demás particulares correspondientes.

Dedúzcanse los testimonios prevenidos en el artículo 28 del 
citado Cuerpo legal, que se remitirá directamente al Consejo Su
premo de Justicia Mili tar, y una vez cumplido lo ordenado, elé
vense los autos nuevamente a esta Auditoría para su archivo.

EL AUDITOR,

Que no apareciendo acreditado la comisión de 
procede de conformidad a lo
1 o..........del Código de Justicia

provisional de las

dispuesto en el 
Mili tar , el so
si bien habida 
servicios pres- 
............. durante la

ac tuac i ones,
los antecedentes izquierdistas y de los
el inculpado ...aMíO.NIO...A&Ü-lLaP- PAvO.N.........
es pertinente acordar su ingreso en un Batallón de Tra-
duran te __ c orno comprendido en d apartado

dictadas por la

esta resolución y de

í



pitoria de guerra 
‘ DE

CÓRDOBA

u.
’R

r -------------
de Batallono* de Traba|adoroft

SR. L.U...J¿.A.

.4c/75o recibo a V. I. de haber sido 
deducido el testimonio de procedimiento 
sumarisimo de urgencia seguido por ei 
Juzgado Militar Je—Pin.e.nt'.e.^Q.e-ni-'l—-...
contra ei encartado Al^P ^KC:. AGITIT A^ 
..IM3K.......................... .................. ..........
con destino al Consejo Supremo que 
remite en el día de Ja fecha.

Dios guarde a V. /. muchos años. 
Córdoba a^d¿Ma^'jle '134(X

2B -'te j - í'-rero fie' 
íC< AUDITOR,

KL CPFPffi LOOPERKADÓR Vfl T JTAR 
DE 0 -DE N DE S .E .

B L S(P\1A. bDA Kr‘E SE ORETARtO ;

me

1 .OZLT

t

r
r

I*. Juez del Negociado 
r
i

de Batallones de Trabajadores
PLAZA



' MOBELO NÚH. 1
STADISTICA CRIMINAL DE GUERRA
e^ión AS.O ie

delito de 

- >

f

Datos relativos al proctdimlento

I

ién do
jca. .1

_ I Definitivo .1 Por fallecimiento
Sobreseimiento. . | Por otros motivos .

i Provisional .________ ___

S Tribunal qne la dictó , ; . . ’
¿Do conformidad con el fiscal? . . . 
Pena o penas impuestas al reo . . . .

j Sentencia .
’^|*******'«***Jz«*w^tMOKli|fV • • • ,

; Se impuso pena correctiva o en la mayor
o menor extensión.................................

Absolución . * .......
¿Faé sumarisime el procedimiento?......................
Tiempo invorlido en la| • •

tramitoción . . . .! ®“® •I Mas de «n one . . . .

t I

3

{

«

Restliiciones recaídas respecto a los procesados

lobreseimionto provisioo&h 1 Jefes y Ofitiolei 
Clases . .

1
Sohreseimio&to definito por muerte. ,

Sobroseimicnto definitivo por otros motivos.

Sentencia absolutoria

Sentencia condenatoria . .

Tropa . , .
Paisanos . .
Jefes Oficiales 
Clases e » 
Tropo . . .
Paisanos . .
Jefes Oficióle 
Clases . . ■ 
Tropa . . i
Paisanos .
Jefes y Oficíale 
Clases . .
Trepa . . .
faisanes . .
Jefes y Oficíale 
Clases . .
Tropa . . , 
Paisanos . .

Correctivos impuestos por falta leve, hayan sido procesados 
o no los torregieios

Clases y número, de les corregidos 1 Jefes y Ofiaiales . .
Clases ...........................

Tropa ...........................

,V^t__77__.<le.................. /.V
El Tto. Auditor encar^ade da la

19



■i

i

br-

NCIA
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DE NOMBRAMIENTO DE SECRETARIO. Don_____________
-daTae.l

Te íiie-ii-te— J-.r eresi-onaX-dc-l——i a i rxi-e-ria-
Juez Militar de líjecitlorias, designado para la práctica de las diligencias do ejecución de sen
tencia recaída eti la presente caitsa; habiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, de
signo al de este Juzgado___10í 0' i ± O CaJi'C —Xjir-a .ú

—s inedá 'oren

4- r-,

el cual, una vez ante mi presencia, nianiliesta no tener incí5mpalibilidad para el ejercicio del 
cargo que acepta, jurando desempeñarlo bien y fielmente las obligacione.s del mismo de las 

que fue enterado.-c

ce-b.T; c-

desconformidad, firma conmigo en C órdoba, a.------ —-----
d'e mil novecientos cu enta y—ó os

3

L

En Córdoba, a
de mil novecietitos cuarenta y — »----- .

Por recibida la presente causa con el Decreto de aprobación, procédase 
a su cumplimiento, a tal fin dedúzcase el testimonio prevenido con destino al Consejo Supre

mo de Justicia Militar por conducto del - " “------Sr.-------—- -----

Gobernador Militar de esta Plaza ai' v 6 nbe
cofid-c;' 0 oei. D;r¡aniatc de la Güar-óia__
bi’a' üé sü '-'ñ5i níaí / a rá. qúe c om,. ai-c<-ca en éste 

bro vedadL-u ns- £-hln--,a-lnS- -fi o na ñ p .
io x-;aa 1 1 -la reaoli c i on recaí óa en las

VIDENCIA JUEZ

k
¡NOTA —

----

\ •

I

5

) '

SEGUIDAMENTE S¿ CUMPL'E.'¿"O MANDADO.

iruses de recibo que serán unidos a continuación. -

— uoy

t.
t--

i

I

$

K '•



'.-S. lí
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P •iOVIl’Si'í-I-'»' ¿TüSZ ) 2n Coi’do ua a veintiuno 
í¿R plIIElXr* liORElIO ) cuarenta y dos.-

J
C"

en este Ju2¿:ado el encuriacc 
notificax'le la 

fe.

fe

?í<
??

la presente Su-r.afia ^uTiOlIIO 
fiine en el recaídax'ersonado 

^4,ÜbIl>^i PxiVOlT, 
Lo ai and

en 
resolución

firmo 1
<

!!■

a veintxuiioLiILIG::::}jGB>. Dli 1ÍÜTIFIC-1.CIO1' 
no ve c is nt os ciicirenta 'j dosI

■ s

*■'



■Lfí'l /áí'i 'ÜlG d'i-ClA ¿i;’.:'..-XÍ4p'w/.aíJ ... , i) ííuíj'-M Ij J/if i-a.-'. v(
ii-dj »iXtO. -iX) i).?.- ■,'. ¿ '■'t, f ..tid \..'jj .ii;i 3J.£)iií’.tó

,¡iJíi /a.Gkd> íía iivitiM-o»»

i; , I F i C üí .¿ao en Goto 
teócrata do la i-ubiao occlon de 
^iíuc coprauo litoraltaínte ico 
•^uiüioxiuo oído daoacito loe .■ 
'eti vaxt..‘d do do dol .. r» C'_____ . _
iüB ¿ Guj-ó iaetivo cuetfcido en ü xr; neo el
la. reoo en unidQdeoo

a óidi oaicáen do aejíou en vií-tud ce 
leóo iicjañto le üüvtiolvo a V.d® eetír.úcioc 

^Aw? Anciividtivc ., .-.o ai ■eci'.íjid.o ic i’elcciono í---j- 
i'lo tiene loe xonii 'O-. a dolía ..'a^rO.iox’ jictoiicad 
i«ie ai'á -O ¿íS’üoeúa con roopocto alo .-.leé-S® 
LiúGní.e lo CkiCV'-cxvo a V«a» ---------

cei notad on ei '.¿ac ííK.* ■■.í,' 
^udciiáoü do loa miaaí-Sfl» ¿ziou 
td¿;ecl -oa 
'<^eotoco“ 
■ ói5 ují’» Jcoa t. _ „
de ia Audito ‘ia d8 Gao . .;.a «3o

:a
■, tj JcKjodo aiXireco co¿'/áQ CiO uJj^g 

Batallonec de reLojíidoroe 
coi 5 £

-e.teiiúnoG do -xrií.ejt‘.d.cree • 
Cororei Xnoí.ccto do . 'í iotonG’* „

18 uc ¿catio -1'0 '. 
uc la Qne*» 

úol iiOüociadc do

ioü inú ividuos jjuoi
CiCííou en vií’tutí. ce ac Oídos ¿uoíc«b > 

elc.tlvos ¿i 
oi G Lien r

<■ ¿en o<*» 
. e .-.iec..3«- l¿,cal» .< 

ou ofjiCío na o o OSb ¿o f cto
•r;. i'ci' cion CCíl los 
,¿e a í:;vC.;60 ailoO»
>» I Go.’-; ií. a e ,'ubinB 

i.iGdo y rabriced. 1
..Q^ajaúo-OO

¿á J OtJ

■ ITí -í..
xíü Gllonoe úo 
üX dOtíG** ',

vo

B

CJiRUkiB-. 
I X'



fe

15
i-rtüVli)hllciA .JUjSZ ) 3n úordolía ade iiiil novecientos
SE PXlíSííA ittüEOO ) cuu.eiita y dos»- '

Ko iuibieiidose xeichido contestación a las consultas elevadas al Ase
sor jui-idico de esto Gobierno Militar en fecha veintitrés de Septiembre 
del psisado año, y diez y n-ieve de Añero del pr sente; y al Iltmo, 

Coronel Jefe de Caxpos de concentracio.. do Sevilla de feciia ocho ae , 
JO del año en curso;- en xclacióii con lo e>:pueoto en el escrito que 
cene de la Subinspeccion de jr>ataltonec de .'rabajadores de Al^.ecíiasj e 
vese esta^sumaria que consta de . f-jlioü en c-nsulta al bxcmo. o 

Capitán ha líegion Militar

i

j/ 
P-. 
!=■

L'I
p'.

- t.<

'¡
i?

PILI G^.- I c Iá • ->3 éi-^^uidamcn/ e ce cumple lo ordenado. Doy



• ■

. ‘1

Seviíla.

neo W ÁÚ(jÍÚp

MFC ^fetKaca.



< v<.

Excmo. Sr.

Cumplido en todas su^ partes el decreto que pone fin a estas actuaciones, procede que pasen a la

Fiscalía Jurídico Militar de la Región a efectos de estadística, archivándose después sin más

trámites.

Sevilla

Sevilla

vid

tf

. Sr.

nformidad con el precedente dictamen, pase a la Fiscalía J^urídico Militar

1

la 2.‘

rr .Ui STIC I A

Queda cumplido el servicio /de estadistic

Sevilla

Sevilla

c a P i t a nía
p r C. C ' n N

l

1 .

L

Archívense estas actuaciones n
■ aX.X a..cn..es. -P--:



MINISTERIO DE JUSTICIA

SERVICIO DE LIBERTz\D VIGILAD/X

COMISION CENTRAL

ílino. Sr,

Núm.

Tengo el honor de acusa?' recibo a V. I. del 
testimonio de sobT^seim^ento provi^onal dictado 
en ca usa/contra^ .

........ íz.. .í;VTní2<KL'. y se sirvió 
remitirnos Mn sn atento^ escrito núm.^..r......... 
de fecha de....................................... de

Dios guarde a V. I. nUicfjos años,
Madrid l.£iZ<u^(^o^...de 19

limo. Sr. Auditor de Guerra de
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Sevilla a *^16 diciembre de 1.944

Efectuada la debida oonfi'onta y conforme al testimonio

con la resultancia de este rpocedirniento suríiarisirao num® ¿5,969

de 1,9 ¿g remita se ag uál a I»* Jiinta Oentrr.l de Libertad Vigila-

de, del d Q la üi\© ee interaa acuse de re

cxbo para su constancia•

Esta causa quedará en eíto Auúitorie basta la recepción

de nicho acuse de reci’oo ¿cara unirlo s los sutos y se rprooede




